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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

37/2017 
 

PROMOVENTE: PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL 

        26/junio/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio IEEyPC/PRESI-778/2017, de la 
Consejera Presidenta del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de Sonora, por 
medio del cual desahoga el requerimiento 
formulado en proveído de dieciséis de junio de 
este año, al informar a este Alto Tribunal sobre la 
fecha en que dará inicio el próximo proceso 
electoral en la entidad. 
Por otra parte, agréguense también al expediente, 
para que surtan efectos legales, el escrito y 
anexos de cuenta, del Presidente de la Diputación 
Permanente del Congreso del Estado de Sonora, a 
quien se tiene por presentado con la personalidad 
que ostenta, rindiendo el informe solicitado al 
Poder Legislativo de la entidad, designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y exhibiendo las 
documentales que acompaña. 
Por otro lado, en virtud de que el Poder Legislativo 
del Estado de Sonora, no envió copia certificada 
de los antecedentes legislativos de la Ley Número 
ciento ochenta y siete (187) que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de Sonora, publicada en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado el quince de mayo 
del año en curso, cuya constitucionalidad se 
reclama en este asunto, que le fueron requeridos 
por este Alto Tribunal. 
En consecuencia, nuevamente se requiere al 
Congreso del Estado de Sonora para que dentro 
del plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído, remita a esta Suprema Corte copia 
certificada de los antecedentes legislativos de la 
Ley Número ciento ochenta y siete (187) 
impugnada. 
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Se apercibe al Poder Legislativo local que, de no 
cumplir con lo anterior, se le aplicará una multa. 
Córrase traslado al Partido Acción Nacional y a la 
Procuraduría General de la República, con copias 
del informe y los anexos presentados por la 
autoridad que emitió las normas generales cuya 
constitucionalidad se reclama, para los efectos 
legales a que haya lugar. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

40/2017  
 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
QUINCUAGÉSIMA 
TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE MORELOS  

        27/junio/2017 
Se admite a trámite la acción de 
inconstitucionalidad que hacen valer Diputados 
integrantes de la Quincuagésima Tercera 
Legislatura del Congreso del Estado de México, 
sin perjuicio de los motivos de improcedencia que 
se puedan advertir de manera fehaciente al 
momento de dictar sentencia. 
Se tienen por designados como representantes 
comunes a los Diputados que se precisan en el 
proveído de mérito, quienes pueden actuar 
conjunta o separadamente durante todo el 
procedimiento y aun después de concluido éste; 
además, se tiene a los promoventes designando 
delegados, autorizada y domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; y por ofrecidas las 
pruebas que efectivamente acompañan. 
Dése vista con copia simple del escrito y anexos 
de cuenta a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del 
Estado de Morelos, para que rindan su informe 
dentro del plazo de 6 días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo. 
Se requiere a las autoridades emisora y 
promulgadora del Decreto cuya invalidez se 
reclama para que, al rendir sus informes, señalen 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones; apercibidas que, de no hacerlo, las 
subsecuentes derivadas de la tramitación y 
resolución de este asunto se les harán por lista, 
hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
Requiérase al Congreso del Estado de Morelos, 
por conducto de quien legalmente lo representa, 
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para que, al rendir su informe, envíe a este Alto 
Tribunal copia certificada de los antecedentes 
legislativos del decreto 1962 impugnado, 
incluyendo las iniciativas, los dictámenes de las 
comisiones correspondientes, las actas de las 
sesiones en las que se hayan aprobado y en las 
que consten las votaciones de los integrantes de 
ese órgano legislativo, los respectivos diarios de 
debates, así como de las documentales solicitadas 
en el escrito dirigido al Presidente de la Comisión 
de Puntos Constitucionales y Legislación, a la 
Presidenta de la Mesa Directiva y al Secretario de 
Servicios Legislativos, todos del Congreso del 
Estado de Morelos, de fecha 21 de junio de este 
año, del cual se acompaña copia simple para 
mayor referencia. 
Se apercibe a la referida autoridad legislativa 
estatal que, de no cumplir con lo anterior, se le 
aplicará una multa.  
Dése vista a la Procuraduría General de la 
República con copias simples del escrito y anexos 
de cuenta para que, en su caso, antes del cierre 
de instrucción, formule el pedimento que le 
corresponde. 
Se requiere a la Consejera Presidenta del Consejo 
Estatal Electoral del Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana 
para que, dentro del plazo de 3 días naturales 
informe a este Alto Tribunal la fecha en que dará 
inicio el próximo proceso electoral en la entidad. 
Con copia simple del escrito de demanda, 
solicítese a la Presidenta de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación para que, dentro del plazo de 10 días 
naturales dicha Sala tenga a bien expresar por 
escrito su opinión en relación con esta acción de 
inconstitucionalidad. 
Por otro lado, se hace del conocimiento de las 
partes que están autorizados para recibir escritos y 
promociones de término fuera del horario de 
labores de este Alto Tribunal las personas que se 
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precisan en el proveído de mérito. 
Finalmente, hágase la certificación de los días en 
que transcurren los plazos otorgados en este 
proveído. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

40/2017 Y SUS 
ACUMULADAS 42/2017 Y 

43/2017 
 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
QUINCUAGÉSIMA 
TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE MORELOS Y 
PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES NUEVA 
ALIANZA Y MORENA 

        27/junio/2017 
Se admiten a trámite las acciones de 
inconstitucionalidad que respectivamente hacen 
valer, el Presidente del Comité de Dirección 
Nacional del Partido Nueva Alianza y el Presidente 
del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Político 
Nacional Morena, sin perjuicio de los motivos de 
improcedencia que se puedan advertir de manera 
fehaciente al momento de dictar sentencia. 
En este orden de ideas, se tiene a los 
promoventes designando delegados, autorizados y 
señalando los domicilios que indican para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad; por ofrecidas 
las pruebas que señalan. 
Dése vista con copias simples de los escritos de 
cuenta a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del 
Estado de Morelos, para que rindan su informe 
dentro del plazo de seis días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo. 
Se requiere a las autoridades emisora y 
promulgadora de las normas cuya invalidez se 
reclama para que, al rendir sus informes, señalen 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones; apercibidas que, de no hacerlo, las 
subsecuentes derivadas de la tramitación y 
resolución de este asunto se les harán por lista, 
hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
Requiérase al Congreso del Estado de Morelos, 
por conducto de quien legalmente lo representa, 
para que, al rendir su informe, envíe a este Alto 
Tribunal copia certificada de los antecedentes 
legislativos del decreto mil novecientos sesenta y 
dos (1962), por el que se reforman diversas 
disposiciones del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de 
Morelos y de la Ley Orgánica Municipal del 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 28 de junio de 2017. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 5 - 12 

Estado, en materia electoral, impugnado en las 
acciones de inconstitucionalidad acumuladas, 
incluyendo las iniciativas, los dictámenes de las 
comisiones correspondientes, las actas de las 
sesiones en las que se hayan aprobado y en las 
que consten las votaciones de los integrantes de 
ese órgano legislativo, así como los respectivos 
diarios de debates. 
Se apercibe a la referida autoridad que, de no 
cumplir con lo anterior, se le aplicará una multa.  
Dése vista a la Procuraduría General de la 
República con copias simples de los escritos y sus 
anexos por los que se presentaron las acciones de 
inconstitucionalidad acumuladas para que, en su 
caso, antes del cierre de instrucción, formule el 
pedimento que le corresponde. 
Adicionalmente, se solicita al Presidente del 
Instituto Nacional Electoral que remita a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el 
plazo de tres días naturales, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído, copias certificadas de los estatutos 
actualizados de los Partidos Políticos Nacionales 
denominados Nueva Alianza y Morena, así como 
las certificaciones de sus registros vigentes, y 
precise quiénes son los Presidentes de sus 
respectivos Comité de Dirección Nacional y del 
diverso Comité Ejecutivo Nacional. 
Con copias simples de los escritos de demanda, 
solicítese a la Presidenta de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación para que, dentro del plazo de diez días 
naturales, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este proveído, dicha 
Sala tenga a bien expresar por escrito su opinión 
en relación con las acciones de 
inconstitucionalidad acumuladas 42/2017 y 
43/2017. 
Se hace del conocimiento de las partes que están 
autorizados para recibir escritos y promociones de 
término fuera del horario de labores de este Alto 
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Tribunal las personas que se precisan en el 
proveído de mérito. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este proveído. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
41/2017 Y SU ACUMULADA 

44/2017 
 

PROMOVENTES: 
PARTIDOS POLÍTICOS 
MOVIMIENTO 
CIUDADANO Y MORENA 

        27/junio/2017 
Se admiten a trámite las acciones de 
inconstitucionalidad que hacen valer Movimiento 
Ciudadano y MORENA, en las que solicitan se 
declare la invalidez del Decreto número 138 en el 
que se reforma, adiciona y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de 
Sonora, publicado en el Boletín Oficial de dicha 
entidad, Tomo CXCIX, numero 42 sección II, el 
veinticinco de mayo del año dos mil diecisiete,  
Se tienen por designados como delegados a las 
personas que mencionan; por señalados los 
domicilios que indican para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y por ofrecidas las 
pruebas que acompañan. 
Dese vista con copias simples de los escritos de 
cuenta y sus anexos a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo de Sonora para que rindan su informe 
dentro del plazo de seis días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo. 
Se requiere a las autoridades emisora y 
promulgadora de las normas cuya invalidez se 
reclama para que, al rendir sus informes, señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; apercibidas que, de no hacerlo, las 
subsecuentes derivadas de la tramitación y 
resolución de este asunto se les harán por lista, 
hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
Se requiere al Poder Legislativo de la entidad, por 
conducto de quien legalmente lo representa, para 
que al rendir su informe envíe a este Alto Tribunal 
copias certificadas de los antecedentes legislativos 
de la norma impugnada en este asunto, incluyendo 
las iniciativas, los dictámenes de las comisiones 
correspondientes, las actas de las sesiones en las 
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que se hayan aprobado y en las que consten las 
votaciones de los integrantes de ese órgano 
legislativo, así como los respectivos diarios de 
debates. 
Se apercibe a la referida autoridad que, de no 
cumplir con lo anterior, se le aplicará una multa. 
Por otra parte, dese vista a la Procuraduría 
General de la República con copias simples de los 
escritos y anexos presentados en esta acción de 
inconstitucionalidad para que, antes del cierre de 
instrucción, formule el pedimento que le 
corresponde. 
Con copias simples de los escritos de demanda y 
anexos, solicítese al Presidente de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación para que dentro del plazo de diez 
días naturales, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este proveído, 
dicho órgano jurisdiccional tenga a bien expresar 
por escrito su opinión en relación con las 
presentes acciones de inconstitucionalidad. 
En el mismo sentido, se requiere al Consejero 
Presidente del Instituto Nacional Electoral para que 
dentro del plazo de tres días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este auto, envíe a este Alto Tribunal 
copia certificada de los estatutos de los partidos 
políticos de Movimiento Ciudadano y MORENA, 
así como las respectivas certificaciones de sus 
registros vigentes, precisando quiénes son los 
integrantes de sus órganos de dirección nacional. 
Se requiere a la Consejera Presidenta del Instituto 
Electoral del Estado de Sonora para que dentro del 
plazo de tres días naturales, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este auto, informe a esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación la fecha en que inicia el 
próximo proceso electoral en la entidad. 
Por otro lado, se hace del conocimiento de las 
autoridades que, está autorizado, durante el mes 
de junio de dos mil diecisiete, para recibir escritos 
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y promociones de término fuera del horario de 
labores de este Alto Tribunal a las personas que 
se precisan en el proveído de mérito. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este proveído. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

204/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AMACUZAC, MORELOS 

        23/junio/2017 
Se admite a trámite la demanda promovida por la 
Síndica del Municipio de Amacuzac, Morelos, sin 
perjuicio de los motivos de improcedencia que 
puedan advertirse de manera fehaciente al 
momento de dictar sentencia. 
En este sentido, se tiene al Municipio actor 
designando autorizados y delegados, señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad y por ofrecidas las pruebas que 
señala. 
Se autoriza al Municipio peticionario para que haga 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa. 
Se apercibe al Municipio actor que, en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información que 
reproduzca por la utilización de los medios 
electrónicos autorizados, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Se tienen como demandados en este 
procedimiento constitucional a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo de Morelos, así como al 
Pleno del Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje, no así al Secretario de Gobierno, Director 
del Periódico Oficial y Secretario de Trabajo, todos 
de dicha entidad federativa, ya que son órganos 
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subordinados al segundo de los señalados, el cual 
debe comparecer a este medio impugnativo por 
conducto de su representante legal y, en su caso, 
dictar las medidas necesarias para dar 
cumplimiento a la resolución que se emita en este 
asunto. 
Emplácese a las autoridades demandadas con 
copia simple de la demanda, en la inteligencia de 
que los anexos que lo acompañan quedan a 
disposición para su consulta en la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, para que presenten su contestación 
dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído y, al hacerlo, señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibidos que, si no lo hacen, las 
subsecuentes se les harán por lista, hasta en tanto 
cumplan con lo indicado. 
Se requiere a las autoridades demandadas para 
que al dar contestación a la demanda, envíen a 
este Alto Tribunal copia certificada de todas las 
documentales relacionadas con el acto y norma 
impugnados o, en su caso, manifiesten la 
imposibilidad jurídica o material para hacerlo, 
apercibidas que, de no cumplir con lo solicitado, se 
resolverá con los elementos que obren en autos. 
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República con copia simple de la demanda, para 
que hasta antes de la celebración de la audiencia 
de ley manifieste lo que a su representación 
corresponda, en la inteligencia de que los anexos 
que lo acompañan quedan a disposición para su 
consulta en la referida Sección de Trámite. 
Fórmese el cuaderno incidental respectivo con 
copia certificada del escrito de demanda y sus 
anexos, y al presente añádase copia certificada del 
proveído que se dicte en aquél para los efectos a 
que haya lugar. 
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Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

205/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AMACUZAC, MORELOS 

        23/junio/2017 
Se admite a trámite la controversia constitucional 
promovida por la Síndica del Municipio de 
Amacuzac, Morelos 
En este sentido, se tiene al Municipio actor 
designando autorizados y delegados, señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad y por ofrecidas las pruebas que 
señala. 
Se autoriza al Municipio peticionario para que haga 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa. 
Se apercibe al Municipio actor que, en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información que 
reproduzca por la utilización de los medios 
electrónicos autorizados, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Se tienen como demandados en este 
procedimiento constitucional a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo de Morelos, así como al 
Pleno del Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje, no así al Secretario de Gobierno, Director 
del Periódico Oficial y Secretario de Trabajo, todos 
de dicha entidad federativa, ya que son órganos 
subordinados al segundo de los señalados, el cual 
debe comparecer a este medio impugnativo por 
conducto de su representante legal y, en su caso, 
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dictar las medidas necesarias para dar 
cumplimiento a la resolución que se emita en este 
asunto. 
Emplácese a las autoridades demandadas con 
copia simple de la demanda, en la inteligencia de 
que los anexos que lo acompañan quedan a 
disposición para su consulta en la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, para que presenten su contestación 
dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído y, al hacerlo, señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibidos que, si no lo hacen, las 
subsecuentes se les harán por lista, hasta en tanto 
cumplan con lo indicado. 
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República con copia simple de la demanda, para 
que hasta antes de la celebración de la audiencia 
de ley manifieste lo que a su representación 
corresponda, en la inteligencia de que los Fórmese 
el cuaderno incidental respectivo con copia 
certificada del escrito de demanda y sus anexos, y 
al presente añádase copia certificada del proveído 
que se dicte en aquél para los efectos a que haya 
lugar. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

7 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
204/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AMACUZAC, MORELOS 

        23/junio/2017 
Se concede la suspensión solicitada por el 
Municipio de Amacuzac, Morelos, para que no se 
ejecute el acuerdo dictado en la sesión de ocho de 
marzo de dos mil diecisiete, por el Pleno del 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje de 
Morelos, conforme a lo señalado en este proveído, 
hasta en tanto se resuelva el fondo del presente 
asunto. 
La medida suspensional surtirá efectos de 
inmediato y sin necesidad de otorgar garantía 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 28 de junio de 2017. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 12 - 12 

alguna, sin perjuicio de que pueda modificarse o 
revocarse derivado de algún hecho superveniente. 

8 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
205/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AMACUZAC, MORELOS 

        23/junio/2017 
Se concede la suspensión solicitada por el 
Municipio de Amacuzac, Morelos, para que no se 
ejecute el acuerdo dictado en la sesión de diez de 
marzo de dos mil diecisiete, por el Pleno del 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje de 
Morelos, conforme a lo señalado en este proveído, 
hasta en tanto se resuelva el fondo del presente 
asunto. 
La medida suspensional surtirá efectos de 
inmediato y sin necesidad de otorgar garantía 
alguna, sin perjuicio de que pueda modificarse o 
revocarse derivado de algún hecho superveniente. 

 


